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ARTICULO DE OFICIO.
"■ S. M. la Reirá nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 
Gobernadora y la Sernia. Sra. Infanta Daña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del'mismo beneficio disfrutan SS. A A. losSermos. Sres. Infantes.

S. M. se ha dignado expedir los Reales decretos siguientes:

Muy satisfecha de los conocimientos, celo y lealtad del tenien
te general D. Gerónimo Valdés, capitán general de Valencia, he 
venido en conferirle, á nombre de ni i augusta Hija la Reirá Doña 
Isabel ii , la secretaría de Listado y del Despacho de la Guerra que 
interinamente desempeñáis. Tendréisló entendido, y lo comunica
reis á quien correspon<!a.=Está rubricado de la Real inano.=En Pa
lacio á 17 de Febrero de 183-5.=A D. Francisco Martínez de la Ro
sa, Presidente del Gonsejo de Ministros. - .

Accediendo á las instancias que me ha hecho de palabra y por 
escrito mi Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gra
cia y Justicia’ D. Nicolás María Garelly,,para que le exonere de 
este'cargo y le permita consagrarse al servicio público con los indi
viduos del Consejo de Gobierno y Proceres del Reino, be venido en 
admitirle la renuncia de la expresada secretaría; y es mi Real vo
luntad se le haga entender que estoy sumamente satisfecha de su 
lealtad, pericia y celo. Tendreislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumpl¡miento.=Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 17 de Febrero del835.=A D. Francisco Martinez de la Rosa, 
Presidente del Consejo de Ministros.

En atención á la dilatada carrera y buenos servicios dé D. Juan 
de la Dehesa, ministro togado del tribunal supremo de Guerra y 
Marina, he venido en nombrarle mi Secretario de Estado y del Des
cacho de Gracia y Justicia. Tendréisló entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimientos Esta rubricado de la Real manos En 
Palacio á IB de Febrero de 1835.=A D. Francisco Martinez de la 
Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

Habiéndome manifestado mi Secretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior I). José María Moscoso de Altamira el estado 
quebrantado de su salad por efecto del constante trabajo á que se ha 
dedicado en el desempeño de su ministerio, he tenido á bien admi
tir la dimisión que ha puesto en mis Reales manos, quedando muy 
satisfecha de la lealtad y celo con que ha cumplido su encargo. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario-para su cumplimien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 17 de Febrero 
de 1U35.=A D. Francisco Martinez déla Rosa, Presidente del Con
sejo de Ministros.

Teniendo en consideración la acreditada lealtad y buenos servi
cios de D. Diego Medrano, gobernador civil de Ciudad Real, lie ve
nido en poner á su cargo interinamente la secretaría del Despacho 
de lo Interior, vacante por renuncia de D. José María Moscoso de 
Altamira. Tendréisló entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda. = Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 17 de Fe— 
1)rero.de 1835.=Al Presidente del Consejo de Ministros.

En prueba de lo muy satisfecha que estoy de la lealtad y dis

tinguidos servicios que ha hecho al Estado D. José María Moscoso 
de Altamira durante el tiempo que ha tenido á su cargo la secreta
ría del Despacho de lo Interior, Vengo en concederle la gran cruz 
de la Real y distinguida orden de Carlos ni. Tendréisló entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda .=Está rubricado de la Real 
mano.=En Palacio á 17 de Febrero de 1835.=A D. Tomás Lobo.

Deseando dar al conde de Toreno una muestra de lo muy gra
tos que me son los servicios que está prestando en el desempeño de 
la secretaría del Despacho de Hacienda que tiene á su cargo, he ve
nido en concederle la gran cruz de la Real y distinguida orden de 
Cárlos in. Tendréisló entendido, y lo comunicareis a quien corres
ponda ,=Está. rubricado de .la Real mano.=En Palacio á 17 de Fe
brero de 1835.=A D. Tomás Lobo.

En virtud de la prerogaliva que me compete durante la menor 
edad de mi augusta Hija la Reisa Doña Isabel ii, y con arreglo á 
k> que se previene en el título n del Estatuto Real; he tenido á 
bien elevar á la dignidad de Procer del reino al teniente general de 
los Reales ejércitos D. Ambrosio de la Cuadra. Tendréisló entendi
do, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está rubricado 
de la Real mano.=En Palacio á 17 de Febrero de 1835.=A D. Fran
cisco Martinez de la Rosa, Presidente dei Consejo de Ministros.

Por Real decreto de la misma fecha (17 de Febrero) se ha ser
vido S. M. conceder su cuartel para esta corte al citado teniente ge
neral D. Ambrosio de la Cuadra, quedando satisfecha de su lealtad 
y de los servicios que ha prestado durante su larga carrera; y nom
brar para sucederle en el cargo de ingeniero general de España é 
Indias al mariscal de campo D. Luis María Balanzat, Procer del 
reino. .

PAUTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS,

IKC1ATBEEA.

Londres 7 de Febrero. .

S. M. se ha propuesto abrir personalmente el Parlamento: con este obje
to dejará á Brighton, y se trasladará para el dia 19 al palacio de Saiñt-James, 
acompañado de la Reina y de toda su Real comitiva. A los dos dias regresa
rán SS. MM. á Brighton, en donde permanecerán hasta la época de costum
bre. (G/o/v.)

____Con mótivo de la comisión que acaba de nombrarse relativa á los tra
bajos preparatorios para poder deliberar sobre la reforma de la Iglesia, el Cou- 
rier hace la reflexión siguiente:

„No podemos menos de felicitar á los torys, porque no se desentienden 
de imitar la conducta de los whigs. Aquellos han censurado muchas reces las 
comisiones de informe que nombraba el último ministerio 5 y en el dia ve
mos que el actual sigue la misma marcha, pues acaba de nombrar una comi
sión que tiene el mismo objeto que inftuyó anteriormente en el nombramien
to de la comisión de la Iglesia de Irlanda , cuyo objeto se reducía á que la 
comisión propusiese los medios que deberían adoptarse para que los bienes de 
la Iglesia fuesen útiles y provechosos á la instrucción religiosa, del pueblo. No
sotros, en lugar ahora de reprobar esta conducta, la aprobamos con toda 
sinceridad, aunque hubiéramos querido que en la lista de los individuos que 
componen la nueva ¿Omisión hubiesen figurado los nombres de algunos eclc-



íiásticoe, ylegos, como el doctor Malthy, el obispo de Chichester, y el lord 
Henley, cuyas opiniones en favor de una completa reforma de la Iglesia son 
tan conocida* como sus talentos.”

206

ieancia.

Marsella 2 de Febrero.

En 31 de Enero último la junta de comercio de Marsella ha dirigido al 
ministro del ramo la exposición siguiente, con motivo dé la cuestión pen
diente con los Estados Unidos. ' ■

..Señor ministro: cuanto antes va i decidirse una cuestión de alta impor
tancia, de paz ó guerra. _ , _

..El tratado con los,Estados Unidos ¡será aprobado ó desechado otra vez 
por la Cámara de Diputados;

«Apesat’de los temores del comertio de ésta ciudad, á pesar de las in
quietudes que no puede menos de tener, á pesar de la perspectiva horrorosa 
de males que se presenta í la imaginación si llegasen á romperse las relacio
ne* amistosa* entré la Francia, y los Estados Unidos,, esta.junta se había abste
nido hasta ahora de exponer su Opinión sobre un objeto de la mayor impor
tancia, y que tanto interesa á esta ciudad.

^.Llenos de confianza en nüéslróslegisladores, estábamos persuadidos, co- . 
no lo estamos todavía, que á ejemplo del gobierno sabrán conciliar la digni
dad de la-nación con el temperamento que reclaman los intereses gravemente 
amenazados del comercio y de la industria.

«Nosotros seriamos' los primeros en hacer el sacrificio de todo si viésemos 
«1 honor nacional comprometido; pero ho llegará este caso; porque el verda
dero honor consiste en ser justos, en reparar el mal que se ha hecho, en pagar 
16 que se debe , en cumplir en fin los empeños que se han contraído.

«No pensábamos ciertamente que estas verdades pudieran ponerse en duda;, 
y por esto, Sr. ministro, aguardábamos tranquilos la conclusión de'unos de
bates que no debían inspirarnos inquietud, si el espíritu de partido no se hu
biese apoderado de esta cuestión para llegar al fin que se propone.

«De una cuestión de buena fe se ha hecho un punto de honor nacional: 
se abandona el fondo para atender solamente á las formas; y sin examinar si 
la reclamación es legítima, solo se miran las palabras imprudentes con que 
viene concebida: se representa como una prodigalidad la suma prometida en 
el tratado, y no se consideran las ventajas comerciales que se han estipulado 
á nuestro favor, y que nos indemnizan abundantemente de un sacrificio mo
mentáneo que el verdadero honor nos'impone: no se 'repara en comprometer' 
la dichosa paz de que goza la Francia, y que es para ella un manantial de 
prosperidad: se quiere arrastrarnos á una guerra, que no servirá sino, para au
mentar la deuda que ahora se rehúsa satisfacer, que disminuirá las entradas del 
erario, que arruinará el comercio é industria , y cuyo resultado no será otro 
sino resucitar las esperanzas de los enemigos de la libertad, malquistando entre 
sí á dos pueblos que han fundado sobre ella sus instituciones políticas.

«En tal estado de cosas, Sr. ministro, y cuando la incertidumbre ha bas
tado para disminuir la actividad de todos los ramos-de industria; cuando se 
ha paralizado todo proyecto' de expediciones marítimas; cuando vienen á la 
memoria lo* males que esta ciudad ha sufrido.por largo tiempo, y que.teme 
se repitan, creemos propio de nuestra obligación romper el silencio, y oponer 
el grito de alarma de nuestros conciudadanos á la pérfida alegría de los que 
cuentan con nuestras desgracias' para hacer triunfar sus utopia* -

«A nosotros no toca examinar esta cuestión fuera del círculo de nuestras 
atribuciones: basta indicar el grave .riesgo que corteña nuestro comerció si de 
nuevo se desaprobase el tratado concluido con los Estados Unidos , y se diese 
la señal de un rompimiento que no puede imaginarse sin horror.

«Nuestras relaciones con los americanos son inmensas: nadie mejor que 
vos es capaz de conocér su extensión. Es imposible que intereses de tanta gra
vedad no pesen algo en la balanza de la resolución que va á adoptarse. -

«A vos nos dirigimos, Sr. ministro, que sois el protector ilustrado de los 
Intereses ciel comercio, y que tanto Jiábeis trabajado en su fomento; para que 
nos defendáis ante las Cámaras.

«No solo por el.comercio de esta ciudad reclamamos vuestro apoyo, sino 
por el bien de la Francia entera, cuya prosperidad creciente es ia desesperación 
de sus enemigos. Esto* no serán atendidos en sus criminales votos: la paz no 
será turbada. ' 1 ■

«Vuestras palabras no podrán menos de tener grande influjo en una dis
cusión, cuyo resultado se aguarda con tanta impaciencia como ansiedad. 

aSotno* &c.” (Siguen las firmas.') (Gaceta de Marsella.)

Parts 9 de Febrero.

El barón Mr. Dupuytren murió ayer i las tres y inedia déla mañana de 
ranilla* de una pleuresía. Hace algún tiempo que el estado de su salud, en su 
edad' de 56 años, daba miiy pocas esperanzas de que pudiese conservarse la pre
ciosa vida de un hombre cuya pérdida deben llorar las ciencias y la huma
nidad. Su agonía duró once días, y en este tiempo pidió y recibió loa Sacra
mento* y :tadóaka consuelos que atrio la religión puede dar en estos últimos 
momentos. (D. de los Debates.)

____ Un periódico publica la siguiente carta de Berna, dirigida á uno de sus
corresponsales de esta capital.

«Nuestro horizonte político se despejarlas siniestras predicciones de la 
tempestad que se nos anunciaba, van perdiendo su fuerza. Berna, como silla 
del directorio ha repudiado las doctrinas de Berna como cantón: su voto de 
oposición en la Dieta fue debido á un sentimiento de rivalidad contra Zurich.

«La respuesta noble y moderada que el nuevo vorort ha dado á las úl
timas notas pasadas por los gabinetes extranjeros, ha merecido la aprobación 
general de la Suiza: sejha evitado la arrogancia y el miedo, que si uno 6 otro 
se hubieran empleado, no veriamos el fin de esas contiendas diplomáticas, que 
la buena razón aconseja terminar. .................

«Es de creer que las instigaciones, pacíficas del ministro de Francia hait 
contribuido mucho al tono moderado de que se ha servido el directorio en ¡ os 
primeros pesos de su gobierno, y en efecto esta mediación de paz^correspon,!, i 
a la Francia, cuya política ha tenido por objeto durante cinco años hacer re
petar la independencia de Suiza, valerse de su.influjo para hacer entrar á la 
república en el camino de la prudencia, é inspirarle los consejos de la verda- 

. der* marcha que debía seguir: este es un nuevo beneficio con que la Helvecia 
se sentirá reconocida á la Francia de Julio. .

«Los hombres que pertenecen al partido radical mas violento se han 
alejado del poder, desde que han visto que el gobierno escuchaba la voz de la 
templanza: otros# menos exaltados ó menos comprometido* con su partido, 
han depuesto parte de la virulencia de sus exageraciones; y en cuanto al pue
blo, manifiesta que está cansado de la lucha de opiniones política*

«La. facción de los unitarios no ha encontrado sino tibieza en el nuevo 
vorott, con quien contaba para llevar á efecto sus planes destructores.

«La proposición famosa de S. Galo, dirigida ¿ reunir en asamblea cons
tituyente á los cantones partidarios del sistema unitario, sin tener cuenta con 
los que opinaban en contra, no se ha discutido todavía por el gran consejo 
de .Lerna, y su éxito es mucho menos probable actualmente de lo que lo fue 
hace tres meses.

«La Suiza francesa, amenazada de ser invadida por el radicalismo, pre
senta en el dia un aspecto mas tranquilo. El cantón de Vaud, justamente ce
loso de conservar intacta su nacionalidad, empieza á concebir alarmas de Jos 

• planes de revolución, que bajo un nombre ú otro le pondría á merced del can
tón de Berna. Por su parte Friburgo y Ginebra se encuentran en el mismo 
caso. En fin, los asomos pueriles de revolución que se habían notado en el can
tón de Valais, solo han turbado algunos momentos la tranquilidad desús ha
bitantes, esencialmente pacíficos.”

DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ESTADOS UNIDOS.

Convenio de la Francia con los Estados Unidos. (4 de Julio 1831.)

S. M. el Rey de los franceses, y los Estados Unidos de América, anima
dos del mismo deseo de arreglar de un modo amistoso y conforme á la equi
dad y á las relaciones de buena armonía que unen á los dos países, las recla
maciones formadas por los gobiernos respectivos, han nombrado con este ob- 

. jeto sus plenipotenciarios, que son:
S. M. el Rey de los franceses al conde Horacio Sebastian!, teniente ge

neral de sus ejércitos, su ministro secretario de Estado en el departamento de 
Negocios extrangeros &c.. .

Y él Presidente de los Estados Unidos, con consentimiento del Senado, á 
Mr. William C. Rives, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de los dichos Estados cerca de S. M. el Rey de los franceses.

Los cuales , después de haber cangeado sus plenos poderes, han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo 1.® El gobierno francés, con objeto de satisfacer completamente' 
á todas las reclamaciones elevadas contra él por algunos ciudadanos de los Es
tados Unidos por secuestros, confiscaciones y destrucciones ilegales de sus bu
ques , cargamentos ú otras propiedades, se compromete á pagar una suma de 
25 millones de francos al gobierno de los Estados Unidos, que los repartirá 
entre los interesados según las reglas que determine.

Art. 2.° - La suma de 25 millones de francos arriba estipulada, será paga-' 
da en París, en seis términos anuales de $.166,666 francos cada uno, en ma
nos de la persona ó personas que autorice para recibirlos el gobierno de los Es
tados Unidos. El primer pago se verificará al fin del año' siguiente al cange de 
las ratificaciones del presente convenio: y los demás sucesivamente de año en 
año hasta el pago completo de la suma total.

Al total de cada uno de los pagos anuales asi arreglados, sé. añadirán: 
los intereses á 4 Por IDO, tanto del término pagado como de los otros; es
tos intereses se calcularán contando desde el dia del cange de las ratificaciones 
del presente convenio.
. Art. >3.? Por su parte el gobierno de los Estados Unidos, para libertarse 
completamente de todas las reclamaciones presentadas por la .Francia en be
neficio de sus ciudadanos ó del Real tesoro, á cuenta de antiguo* surtidos no 
liquidados aun, ó de embargos y destracciones ilegales de buques# cargamen
tos ú otras propiedades francesas, se compromete á pagar al gobierno de ¿>. M., 
quien la repartirá entre'los interesados, la suma de 1.5003 fr.

Art. 4.° La suma de 1.5003 estipulada en el artículo precedente se paga-? 
ra en seis términos anuales de 2503 fr., y este pago se verificará restando di
cha cantidad de las sumas anuales que el gobierno flanees se ha comprometi
do por el artículo 2.° á poner en manos del gobierno de los Estados Unidos.

Al total de cada uno de estos términos se añadirán los intereses á 4 por 
100 , asi del término pagado como de los demas. Estos intereses se calcularán 
contando desde el día de las ratificaciones del presente convenio.

Art. 5.° En cuanto á las reclamaciones de los ciudadanos franceses con
tra el gobierno de los Estados Unidos, y á las reclamaciones de los ciudada
nos de los Estados Unidos contra el gobierno francés, que son de distinta na
turaleza de las que trata de satisfacer el presente convenio, queda decidido que 
los ciudadanos de ambas naciones podrán llevarlas adelante en loe países res
pectivos cerca de las autoridades judiciales ó administrativas competentes, so
metiéndose á las leyes y reglamentos locales.

Art. 6° El gobierno francés y el de los Estados Unido* se comprometen 
recíprocamente á comunicarse por medio de las respectivas legaciones los do
cumentos, títulos y noticias propias para facilitar ei exámen de la liquidación 
de las reclamaciones comprendidas en las estipulaciones del presente convenio#

Art. 7.a Contando desde el cange de las ratificaciones del presénte conve
nio, se admitirán los vinos de Franciapara el consumo cn'los Estados de. 1* 
Union, con los mismos derechos que han estado pagando hasta ahora.

Mediante esta estipulación, que será obligatoria para los Estados Unido* 
durante ID años, abandona el gobierno francés las reclamaciones que había 
suscitado relativamente á la ejecución del art. 8.a del tratado de cesión de la 
Luisiana.

Se compromete ademas á establecer sobre los algodones de hebra larca 
de los Estados Unidos, que, comando desde el canee de tas ratificaciones ¿1



presente convenio, serán tmuios directamente de este país en buques de los 
listados Unidos ó en buques franceses, los mismos derechos que pesan sobre 
ios algodones de hebra corra.

Art. 8.° Se ratificará ei presente convenio, y se cangearán sus ratificacio
nes en Washington en el término de ocho meses, ó ames si posible fuere.

” En fe dé lo cual ¡e han firmado los respectivos plenipotenciarios, y pues
to en él sus sellos.

Fecho en Paris el cuarto dia del mes de Julio 1831.=Firmado.=Hora- 
*io SebastianÉ=W. G Rives.

(I.S.) (L.S.)

El Par de Francia, ministro, y secretario de Estado en el'departamento 
de Negocios extranjeros, certifica que la presente copia es conformé al docu
mento original depositado en los archivos de su departamento, y cuyas ratifi
caciones han sido canjeadas enWashington, entre las dos Potencias, el segun
do día del mes de Febrero de 1832.=V.Broglic.

Informe & S. M. el Emperador.

Estadoi Unidos 6 dt Octubre de 1812.

. Señor: Las pérdidas que' han experimentado los americanos en Francia, 
y por las cuales solicitan indemnizaciones, pertenecen á dos épocas diferen
te. Se pueden distinguir los tiempos en que estuvieron vigentes los decretos de 
Berlín y Milán, y motivaron un gran número de presas, y el tiempo, en que 
revocados-estos decretos, la-navegación americana no quedo sometida masque 
á las reglas comunes del derecho marítimo.

El primer período es notable por las trabas que la Inglaterra, la Fran
cia y los Estados Unidos pusieron á la navegación y al comercio. Vimos apa
recer sucesivamente desde el mes de Mayo de 1806 las órdenes del consejo de 
Inglaterra que constituyeron en estado de bloqueo la vasta extensión de las 
costas del Imperio, las que prohibieron á los americanos el comercio con 
nuestras colonias, y les obligaron á ir á Inglaterra para depositar allí sus car
gamentos , ó para no reexportarlos sino después de haber obtenido licencias, 
y picado contribuciones.

A estas diferentes medidas respondió la Francia con represalias. Declaró 
á la Inglaterra en estado de bloqueo; miró como desnacionalizados á todos los 
buques que sometiéndose á las pretensiones del gobierno británico, se presen
taran en los puertos de esta Potencia y le pagaran un tributo.

V. M. no podía exigir que cada buque neutral resistiese con fuerzas casi 
siempre, desiguales, á las violencias del enemigo: pero creía con razón que á 
cada gobierno le pertenece hacer respetar los derechos de su pabellón, y asegu
rar á sus súbditos y á su marina una protección especial: su principal objeto 
era interesar á todas las Potencias marítimas en que se opusieran á las usurpa
ciones de la Inglaterra.

Estas usurpaciones hubieran cesado si tal hubiera sido la voluntad de las 
Potencias; y entonces dejaban de recibir aplicación los recursos adoptados por
V. M.

Los Estado* Unidos no tomaron medida alguna para defender contra la 
Inglaterra los derechos de su pabellón; se limitaron á establecer el 22 de Di
ciembre de 1807 un embargo sobre sus buques, y á abstenerse de toda relación 
con tos extranjeros. Habiendo este embargó prohibido á los buques americanos 
frecuentar los puertos de estos, todos los que continuaron navegando en los 
mares de Europa, presentándose en los puertos de Inglaterra, y siendo ios 
agentes del comercio de esta Potencia con el continente, pudieron ser conside^ 
rados por la Francia como contraventores á las órdenes de su gobierno, y co
mo habiéndose privado voluntariamente de todo derecho á su protección. Loa 
decretos de Betlin y de Milán les fueron aplicados.
' Al embargo sucedió el l.° de Marzo de 1809 un acto de no ¡ntejyéh- 
cion, que se aplicó solamente á la Francia y á la Inglaterra, y restableció las 
comunicaciones de la América con las otra* Potencias. Uno: de lo* artículos 
de esta ley declaraba de buena presa todo buque franee* que se'hállase en los 
puertos de los Estados Unidos desde el 20 de Marzo de 1809.

V. M. tomó el 23 de Marzo de 1810 una medida de represalias; y todos 
los buques americanos que llegaron i nuestros puertos desde la.misma ¿poca 
de 2o de Mayó de 1809, fueron declarados de buena presa. Los decretos dé 
Ecrlin y de Milán , y el de 23 de Marzo, pesaron de este modo sobre los ame
ricanos. Recibieron su ejecución asi en; loa puertos-ocupados'por las fuerzas de 

‘V. M. como en los puertos del imperio, porgue los actos del congreso tenían 
por su parte la misma extensión. V. M. debió esperar para revocar sus decre
tos á que los Estados Unidos revocasen sus disposiciones; y cuando supo que 
estaban dispuestos á hacerlo asi, declaró al gobierno federal que el decreto de 
23 de Marzo de 1810 no recibiría ya su ejecución, y que contando desde el 
l.° de Noviembre del mismo año, dejarían dé ser aplicables á los americanos 
los decretos de Berlín y de Milán.

' En ésta época empieza una nueva especie de relaciones con los Estados 
Unidos, qué debieron confiarse en las disposiciones que se les anunciaban, y 
mirar como contrarios á las intenciones de V. M. todos los hechos particu
lares que no convenían con la revocación de los decretos•- .han pedido, para 
no vene expuestos i los mismos peligros, que esta revocación se declarase de 
un modo oficial. Con este motivo, y para hacer cesar sus inquietudes, ha ex
pedido V. M. su decreto de 28 de Abril de 1811. _

Falta, para completar las benévolas disposiciones de V. M. hacia los 
americanos, determinar las indemnizaciones que podrán concedérseles por las 
pérdidas de sus buques.. " .

Los americanos hacen ascender sus reclamaciones de indemnización hasta 
1 “ de Noviembre de 1810, época en que se revocaron los decretos de Berlin 
y de Milán. Asi que, no solo piden una indemnización por las pérdidas que 
han sufrido déspucs, sino por las que sufrieron á consecuencia de la ejecución 
dé atosdec retos. Semejante pretensión no puede ser admitida. Ya no es cosa 
de dúcutir los sucesos anteriores al l.° de Noviembre de 1810; toda esta épo
ca pertenece 1 un. sistema de represalias en que los procederes han sido igua
les por una y otra parte, aunque hayan sido diferentes los resultados; pero en 
lo sucesivo todo debe arreglarse conforme i los principios de conciliación y

4, \J/
amistad. Los Estados Unidos fian tenido derecho de contar con la revocación 
de los decretos; con esta seguridad han emprendido nuevas expediciones, y 
cuando muchos de sus buques han sido no obstante apresados en nuestras puer
tos, y otros abrasados en alta mar por fragatas francesas, debíamos esperar las 
quejas y reclamaciones de los americanos.

Muchos hechos de esta naturaleza me han sido denunciados por el mi
nistro de los Estados Unidos. Cita el bergantín el Factor, destruido por la 
fragata el Orlente, y cuya tripulación fue abandonada en alta mar en otro bu
que con víveres para algunos dias solamente: cita el Telégrafo y la Daily, 
abrasados en el mar por otra fragata: cita 17 buques americanos que han su
frido después la misma suerte.

Estos actos inesperados de violencia han producido en los Estados Unidos 
tanta impresión, que en el momento mismo en que los americanos se deci
dieron a declarar la guerra á la Inglaterra, una parte del congreso pidió que se 
adoptase la misma medida contra la Francia. El Presidente se opuso á ello, sea 
por pareccrle mas importantes los cargos que se hacían á la Inglaterra, sea 
porque esperaba que por medio de simples negociaciones podrían allanarse las 
desavenencias con la Francia.

Pero todo nos mueve á creer que estas oscilaciones tendrán un término. 
Muchos periódicos de América, en que acostumbra el gobierno federal á ex
poner su opinión para preparar ó para sondear la del público, establecen ya 
que loa Estados Unidos, declarando la guerra £ la Inglaterra, no han renun
ciado al proyecto de concillarse con ella sobre las cuestiones que dividen á es- 
toa dos países: que esta declaración de guerra no ha debilitado el sentimiento 
de las injurias que han recibido de la Francia, ni disminuido las esfuerzos que 
quieren hacer para obtener la debida satisfacción: que si la Inglaterra adopta 
principios de justicia, y si persevera la Francia en su negativa, es de esperar 
que los Estados Unidos cambiarán de actitud con respecto á las dos potencias.

Tales son las observaciones que comunica al público el gobierno federal, 
y que seguramente se explicarán con mas acrimonia y latitud en el próximo 
congreso, cuya legislatura debe empezar el 4 de Noviembre.Ya el mismo Pre
sidente ha escrito á Mr. Barlow, en una carta de. 11 de Agosto, que el gobier
no y el congreso estaban dispuestos á exigir una satisfacción de las injurias de 
la Francia en caso de que estas se prolongaran.

No se debe olvidar que cuando el Presidente proponía en la última legis
latura medidas contra la Inglaterra, se comprometía á proponerlas también 
contra la Francia si no obtenía una satisfacción. A estas esperanzas de un ar
reglo definitivo se ha concedido el intervalo de dos legislaturas; pero si el nue
vo congreso viera desvanecidas sus esperanzas, y si la Francia no concediera 
cosa alguna á las reclamaciones de los americanos, es probable que se declara
rían contra ella y procurarían terminar sus discusiones con la Inglaterra.

En la situación actual de los Estados Unidos, situación hostil para nues
tros enemigos, y equívoca para nosotros, creo que entra igualmente en las mi
ras de V. M. y en los intereses de su Imperio, unir los americanos á su causa 
por medio de nuevos favores, y procurar asegurarlos con medios que no epes- 
tan al tesoro ningún sacrificio, la indemnización de las pérdidas que han su
frido desde el l.° de Noviembre de 1810.

El resúmen de las órdenes del consejo de 1807 se conoce ya en América; 
■y aunque no parezca una satisfacción suficiente,-jpodria calmar muchos resen
timientos; hacer que se continúe la guerra con menos vigor, y que se solicite 

:la ocasión de terminarla.
Las pérdidas que han sufrido los americanos desde el l.° de Noviembre 

de 1810 pueden dividirse en dos clases; la primera consiste en buques que 
han sido apresados y conducidos á los puertos por haber tenido comunicacio
nes con las posesiones del enemigo'; y la segunda en buques apresados ¿a alta 
mar y abrasados por fragatas francesas. {Se continuará.)

PORTUGAL.

Lisboa 14 de Febrero.
Inscripción puesta sobre.la urna que encierra el corazón de S. M. I. d 

Duque dé Braganza.
D. O. M.

PETRO. BRAGANTIAF. DUCE.
FUNDATORE. PACIS. AC. PUBLICAE. LIRERTATIS.

AUCTORE. ET. VTNDICE.

QUOD.
BIVINITATIS. 1MPULSU. AVIMI. MAGNITUDINE.

.ID. PORTUGAL EN 5i A. XITTOXA.

APPULSO. IBI. CUN. EXERCITU. SUO. NEC. NON. XAX1XO.

ET. V1X. CREDIBILI. CIVIUM. ADYUTORIO.

TAM. DE TTRAVNO. QUAM. DE. OMNI. EJ US. FACT JONE.

UNO. TEMTORE. JUSTIS. ARUIS.
IUSITANIAmI ULC1SSEVTE. ET. ILLIC.

UBI. SE. SUAM. QUE. VITAM. PATRIA E. «AGN AN1M ITER- 

OBTULIT. COREIS. SUl.

REQUIETORIUM. IV. VITA. ADHUC. EL IG ENTE*

AMELIA. AUGUSTA. CONJUX.
AXAVTISSIKA. LIBERIS. MERITO. SFONSI.

VOTUM. SOLVBNS. QUOD. MORTALE. FUIT.

ILLIUS. COREIS. IV. HAC. URNA. DEVOTISSIME.

POSU1T.

«Me felicito á mí mismo por verme en el teatro de mi gloria, en medio 
de mis amigos de Oporto, á quienes debo, por los auxilios que me prestaron 
durante su memorable sitio, el nombre que adquirí; y que colmado de honra, 
dejaré en herencia á mis hijos Oporto 27 de Julio de 1SD. Pedro, Du
que de Braganza.” (Diario do Gaverno.')
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ESPAÑA.

Madrid 20 de Febrero.

Partee recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva, con fecha del 1/ del actual, di
rige el parte siguiente: ...

«Excmo. Sr.: El comandante de la Milicia urbana de Puerto Lapichc en 
14 del actual me dice lo que copia=Excmo. Sr.: A las ocho y cuarto de la 
noche de ayer fue sorprendida esta población por 40 facciosos de los que ca
pitanea el titulado la Diosa, 22 montados y uniformado», parte con el del 
3.® ligero, y 18 de infantería, según declara un herido de gravedad-que ha si
do preso, y por casualidad me hallaba fuera de mi casa; y á pesar dé no es
tar armados los 50 Urbanos que hay en ella, como comandante no me arredré 
en gritar viva Isabel 77, y d las armas Urbanos, ^ar tenemos los facciosos 
en el pueblo. ' .

„El resultado fue que auxiliado del alcalde con siete u ocho armas malas 
de fuego, con palos y chuzos fueron desalojados de una posad» que habían 
sorprendido, dejándose un herido, que en este dia ha sido entregado para ser 
juzgado, segundas Reales órdenes, al capitán comandante & caballería de 
seguridad pública, D. Hilario Sánchez; que ha venido en auxilio de esta po
blación. Llevan un caballo herido y un ginete-pasado de un balazo; y según 
dicen por esos montes les filta'ptro que dejó en nuestro poder el -fusil con ba
yoneta armada. Me queda el sentimiento de haber sido muerto por el mismo 
faccioso herido el Urbano Manuel Rozas, mozo de barrera del Real portazgo 
de esta población, dejando huérfano de padre y madre un niño de año y medio.”

Ejército de operaciones del Norte de España.=Excmo. Sr.: Es tan ex
traordinario y crudo el temporal que reina estos ocho diás, que es preciso sean 
de bronce los hombres que resistan á él, teniendo que hacer marchas y con
tramarchas, combatiendo de dia contra los elementos, y no hallando por las 
noches ni cubiertas donde pasarlas : asi es que el ejército operante engata 
provincia sufre ya bajas enormes en estos pocos dias, y la primera división 
que he visto esta tarde en Villaba, adonde ha llegado casi sin parar desde los 
Arcos, me ha causado pena verla. Su comandante el coronel D. Antonio 
Scoane ha llegado á esta plaza con un espasmo general, que le obligara á que
darse en cama por muchos dias; y es una grandísima fortuna que no haya ex
perimentado la misma suene toda la división. Sin embargo de su estado esta 
noche descansará, y mañana al amanecer emprenderá la marcha para Eli— 
zondo, yendo yo á su cabeza, á pesar del rigor del tiempo y del estado de mi 
salud, porque asi lo exige la posición en que se encuentra la brigada provisio
nal rodeada de la facción. La segunda división pernocta en el pueblo de Qro- 
ribia, á legua y media de esta plazaseguirá mañana la misma dirección que 
yo, cubriendo mi izquierda; y la derecha me la cubrirá el,brigadier Linares.

Lo hago presente á V. É. para que se sirva elevarlo ¿ conocimiento de 
S. M. la Reina Gobernadora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 11 de Febrero de 1835.— 
Excmo. Sr.=Francisco Espoz y Mina.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra.

Todo lo que elevo á noticia de V. E. para el debido conocimiento de 
S. M., en la inteligencia de que la segunda división varía de dirección y mar
cha al nuevo objeto á que la destina

Dios guarde á V. E. muchos años. Lanz 13 de Febrero de 1835.=Ex- 
celentísimo Sr.=Frahcisco Espoz y Mina.=F.xcma Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: En la mañana de este dia se han recibido partes de Elizon- 
do de antes de ayer del comandante del fuerte y del teniente coronel D. León 
de Iriarte, que confirmaban la noticia de haberse retirado los facciosos de aque
llas inmediaciones, y de que la columna del coronel Ocaña habia llegado á 
aquel puebla Y por la tardé ha llegado el ayudante del general en gefe Don 
Lorenzo Pizarra y Ramírez con pliegos de S. E. Ha hecho volver desde 
Lanz al punto de Villaba un batallón provisional que formó, y que comun
mente releva á la brigada provisional, cuando se mueve de dicho pueblo; ha 
mandado que los dos batallones del regimiento de Mallorca , que hizo venir 
de la columna del brigadier Linares, pasen á Aoiz á ocupar aquel punto, que 
desocupará este brigadier para irseá Sos á verificar al cambio de batallones de 
Guardias que le está prevenido por el capitán general de Aragón, en virtud 
de órdenes de V. E.; y ha acordado otras medidas cuya ejecución me encarga. 
Dice el general que los enemigos siguen retirándose hacia Leyza, y que él 
piensa, pernoctar én Elizonda Lo hago presente á V. E. para su conocimien- 
-to, y á fin de que se sirva, si lo tuviere por conveniente, elevarlo al superior 
de S. M’.la Reina Gobernadora. Dios guarde á V. E. muchos años. Pam
plona 14 de Febrero de l83S.±:Excmo. Sr. =Por ausencia y autorización del 
general en gefe , José de Orús^Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Por disposición del Exenta Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina se anuncia al público la noticia siguiente:

Navegando de la Habana á la Coruña el bergantín mercante español, nom
brado General Churruca, y haciendo rumbo al E4 SE con viento SO el 
dia 12 de Diciembre de 1834, su capitán y piloto D. Juan Antonio de 
Arana descubrió á las tres y media de la tarde una piedra que se eleva como 
dos pies y medio sobre el nivel del mar, y que según la latitud de alguna con
fianza observada al mediodía, se halla en la de 30° 52' Norte, y en la lon
gitud, igualmente estimada, de 57° 20* occidental de Cádiz. En el momento 
de descubrirla orzó todo lo posible; mas en seguida se vió con unas rompien
tes que le obligaron á amollar en vuelta del Norte para evitar el peligra

Comunicada esta noticia al director del depósito hidrográfico, dice este 
que la referida piedra es enteramente nueva en nuestras cartas; pues aunque en 
su mismo meridiano con corta, diferencia se encuentra otro bajo, descubierto 
en 1831,por D. José Martí, también capitán y piloto de nuestra marina mer
cante , tiene la diferencia de hallarse á tres brazas de profundidad, y la de SP 
en latitud, con el recientemente visto por Arana.

•otaa si comercio__ Cotización de hoy i las tres de la tarde.

Ejército de operaciones del Norte.=:Plana Mayor.=Excmo. Sr.: A las 
once de la noche de .ayer llegaron algunos de mis confidentes dándome la no
ticia de que los enemigos en la del 11 retiraron su artillería en la dirección 
de Santesteban, escoltada por cinco batallones, dirigiéndose los cuatro restantes 
sobre Doña María. Este aviso, confirmado simultáneamente por la sucesiva 
llegada de los demas emisarios, y atendiendo á una fuerte ventisca que difi
culta el paso del puerto de. Veíate, me obliga á dar descanso en esta pobla
ción á la primera división, y en Xizano á la segunda para reponer al mismo 
tiempo las fuerzas del sóldádo, que el continuó temporal lo lleva sumamente 
estropeado: mañana, si la estación lo permite, pasaré Veíate con él- obje
to de marchar á Elizondo, y enterarme por mí mismo de las circunstancias 
ocurridas á la brigada provisional, la cual se halla .libre en dicha fortaleza, 
según lo verá V. E. por el parte que acabo de recibir del coronel Ocaña, el 
cual copiado ála letra dice asi:

«Brigada provisional. =:Excmo. Sr.: A las doce del medio dia de ayer 
abandonaron los enemigos el sitio de'Ciga: en seguida dispuse saliesen las 
compañías de cazadores de la brigada á observarlos, y í muy poco salí yo 
con los batallones y los heridos para esta villa de Elizondo, a que llegué sin 
novedad. Los facciosos se retiraron hácia Santesteban; á mi llegada á esta villa 
me entregó' Zugarramuidi las comunicaciones de V. E. del 9 y 10 de este mes.

«En la acción del 7 tuve el sentimiento de perder á los dos gefes del ba
tallón de la Guardia Real, Yarto y Tapia;- al comandante del .2.° batallón 
de mi regimiento D. Pedro Rubio; á 3 oficiales y20 individuos de trapa; ha
biendo resultado heridos y contusos 5 oficiales mas y 54 de tropa. Aunque 
conocía los riesgos de mi permanencia en Oiga, los veia mayores y mas pró
ximos en avanzar para Elizondo sin comprometer la mayor parte de la bri
gada.

«En los dias 7, 8, 9 y 10 me estrechó el enemigo considerablemente; 
pero yo le esperaba tranquilo é impávido desde las casas. El 11, sobre las 
doce del medio dia empezó á hacerme fuego de canon y obús, que continuó 
hasta el anochecer del mismo, habiéndome disparado 106 tiros, é introducido 
dentro de la población y en sus inmediaciones un considerable número de 
granadas de grueso calibre, que estropearon algunos edificios; pero felizmente 
solo ofendieron i un soldada Estoy esperando los cartuchos que han ido 
á buscar á los Alduides, para municionar la brigada sin desmembrar los que 
hay en este fuerte. Entre tanto, y mientras recibo órdenes de V. E. para mis 
ulteriores movimientos, descansa la tropa, y se repone algún tanto de las fa
tigas y penalidades que ha sufrido.”

RFRCTOi ztraucos.

Inscripciones en d gran libro tip. 100,00.
Títulos al portador del S p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro ú 4 p. 100, 00.
Tiralosal portador del 4 p. 100, sli y 5lg al contado.
Vales Reales no consolidados, Slf 4 5 d. f. ó vol.: 33 i 30 d. f. 6 rol., k peina de 1 

por 140.
Deuda negociable dé S p. 100 4 papal, 00.
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eauaioa.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 0o. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo. 00. 
Lóndres, á 90 días. 

384.

Taris, 16-8 4 9. 
Alicante, á corto pls- 

ao, 4 b.
Batee lona, 4 ps. &, 

4 id.
Bilbao, # d.

C4dia, 4 d. 
Corulla, | 41 id. 
Granada, 1 id. 
Málaga , 4 id. 
Santander. 1 b. 
Santiago, Id.

4 5 4 6 por año.

ANUNCIOS.

Los sutcrlptores i la Abeja enciclopédica pueden parar 4 recoger el cuaderno 4.» 
que contiene: Gobierno, política y diplomacia, estadística de España, navegación, 
comercio, moneda, numismática, arqueología, blasón. Sigue abierta la suscripción en 
Iss librerías principales de las capitales de provincia; y el precio del cuaderno í.° se
ra , para los suscriplores .2 rs. y medio eo Madrid y 3 en las provincias.
—El Diablo predicador y mayor contrario amigo, comedia de un ingenio, repre
sentada en los teatros de esta corte. Se hallará á 3 rs. en rústica en la librería de Cuestir.

Diccionario de Hacienda eon aplicación á España, por el Excmo. Sr. D- José 
Canga Atgttellei, núm. 7°. del tomo 2." Se hallará en .la librería de la viuda de 
QuitogaV talle de las Carreras. En la misma está de venta el tomo l.°¡ y para mayor 
comodidad de los que quieran adquirir la obra, seguirá vendiéndose por cuadernos el 
tomo I.e. pero anticipando el precia del cuaderno, siguiente al que se tomare, pu— 
diendo acudir por él a voluntad dél comprador.
■ Calón melódico de las niñas, dispuesto pata enseñar 4 leer por D. José González 
Seijas, 6.a edición. Par este catón aprenden los niños con mucha facilidad y sin fasti
dio por la sencillex y orden con que está compuesto , cuyo uso ha recomendado 4 las 
escuelas primarias y casas de educación la Inspección general de estudios 4 virtud de 
Real orden. Se halla de venta en Madrid k 2 rs. en Ja imprenta de Hernando; y en 
Jas librerías de San*, Rodríguez y de Minutria.
'—.—Diferencia entre oí exaltado y el exagerado, escrita en la última era constitu
cional por un anciano respetable. Dale i luz D..Patricio de Palma. Se vende 4 real y 
medio en Madrid ca la imprente de Hernando.

1N LA IMPRENTA REAL.


